
Au Fr(1ncia l, 172ó.
Colonio Moderno.
Guqdqloiqro. Jolisr
c.P 44190.

Mex

DICTAMEN DE FALLO

Licitación Pública Local S¡n Concurrencia del Com¡té
CEAJ-DA-SSG-LPL-SCC-OI 5/2023

"ADOUISICIÓN DE MUEBLES PARA OFICINA"

En las oficinas de la Sala de Juntas de la Direccrón de Administracion de la Comis¡ón Estatal del

Agua de Jalisco, ubicada en Avenrda Alemania número 1377, en la Colonia Moderna, de esta

Ciudad de Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190; siendo las l4:00 catorce horas del día 06 se¡s de

diciembre del año 2023 dos mil veintitrés; con fundamento en el artículo 134 Constitucional; 69, 71

y 72 fracción V inciso c) y fracción Vl de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municip¡os; 96 fracción lll, 97 fracc¡ón lV de

su Reglamento; y 29 punto 5 de las Políticas y L¡neamientos para la Adquisición, Enajenación,

Arrendamiento de B¡enes, Contratación de Serv¡cios y Manejo de Almacenes del Organismo Público

Descentralizado Comisión Estatal del Agua de Jalisco; numeral 15 de las Bases de la Licitación

Públ¡ca Local S¡n Concurrencia del Comité CEAJ-DA-SSG-LPL-SCC-01512023 para la

"ADQUISICIÓN DE MUEBLES PARA OF|C|NA", estando reunidos en la Unidad Centralizada de

Compras de la CEAJ, representada por su Titular el L.A. Hermilio de la Torre Delgadillo, así como

los que f¡rman al calce en la presente acta, derivado de la Presentación y Apertura de Propuestas

Técnica y Económica por parte de los Licitantes que participaron en el presente proceso de la

Licitación, se emite el presente DICTAMEN DE FALLO al tenor de los s¡guientes:

ANTECEDENTES:

Mediante el oficio número SECADADMON/DGA/141712023, la Secretaría de Administración

autor¡zó a la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, llevar a cabo por este organismo el

procedimiento de compra de muebles de oficina y estantería.

2. A través del oficio número CEAJ/DA/SSG/JRMS-00 412023 recibido el dia 27 veintis¡ete de

octubre del 2023 dos mil tres, suscrito por parte de la Jefatura de Recursos Materiales y

Servicios de la CEAJ, en su carácter de área requirente, derivado de la petición formulada por

parte de la Dirección de Abastecimiento y Operación de Organismos de la CEAJ, con el oficio

número CEAJ-DAOO-O3I l-01/23 para la adqu¡sic¡ón de muebles de oficina, con base a la

suficiencia presupuestal de la partida 5'l 1 I "Muebles de Oficina y Estantería", las 03 tres

cotizaciones, así como la investigación de mercado, en apego a la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus

Municipios.

1

3. Con fecha 14 catorce de noviembre del año 2023 dos mil veintitrés, se llevó a cabo la publicación

de la Convocator¡a y las Bases del Proceso cle Licitación Pública Local Sin Concurrencia del

Comité número CEAJ-DA-SSG-LPL-SCC-015/2023 para la "ADQUISICIÓN DE MUEBLES

PARA OFlCINA", en el portal de la página Web/Portal de Adquisiciones de la Comisión Estatal

del Agua de Jalisco, siendo www.ceaialisco.qob., ¡¡ lo anterior, con fundamento a lo establec¡do
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"ADOUISICIÓN DE MUEBLES PARA OFICINA"

en los artículos 35 punto 1 fracción X y 47 punto 1 de la Ley de Compras Gubernamentales,

Enajenaciones y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Jalisco y sus Munic¡pios, así como el

artículo 62 de su Reglamento, de acuerdo al calendar¡o de las Bases que rigen la presente

Licitación, con el objeto de que las personas físicas y jurídicas, pudieran descargar el contenido

de las mismas, el calendario de las actividades mediante el cual dicho proceso se desarrolló,

además para que tuvieran la posibilidad de participar, apegándose a los requ¡s¡tos establecidos

en dichas Bases.

4. Se fijó como fecha para el desahogo de la Junta de Aclaraciones, el día 23 veintitrés de

noviembre del 2023 dos mil veintitrés, en cumplimiento a lo que establecen los artículos 63 de

la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de

Jalisco y sus Municipios, 63 y 65 de su Reglamento; en correlación con los artículos 22y 23 de

las Políticas y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes,

Contratac¡ón de Servicios y Manejo de Almacenes de este Organismo Público Descentralizado

y conforme a lo contemplado en el numeral 6 de las Bases de la Lic¡tac¡ón Pública Local Sin

Concurrencia det Comité número CEAJ-DA-SSG-LPL-SCC -015t2023 para la "ADQUISICIÓN

DE MUEBLES PARA OF|C|NA", manifestando su interés en part¡c¡par en este proced¡miento

sin formular preguntas, los licitantes: Scp Mobiliario, S.A. de C.V., SOA lnteriorismo, S.A de

C.V., Torrezam Group, S.A. de C.V. y Hoch Muebles, S.A. de C.V.; y comparec¡endo a dicho

acto el licitante SOA lnteriorismo, S.A de C.V.; levantándose el Acta de Junta de Aclarac¡ones,

misma que se publicó en la página Web/Portal de Adquisiciones de la Comisión Estatal del Agua

de Jalisco, siendo www.ceaialisco.qob. mx.

5. Con fecha 28 veintiocho de noviembre del 2023 dos m¡l veintitrés, se llevó a cabo el Acto de

Presentación y Apertura de Propos¡ciones, en apego a lo establecido en los artículos 64, 65 y

72 fracciones V, Vl y Vll demás relativos de la Ley de Compras Gubernamentales,

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios, 97 de su

Reglamento, así como el 29 puntos 3 y 4 de las PolÍticas y Lineamientos para la Adquisición,

Enajenación, Arrendamiento de Bienes, Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes del

Organismo Público Descentralizado "Com¡sión Estatal Del Agua De Jalisco", en correlación

el numeral 9 punto 9.'l de las Bases; haciendo constar el Titular de la Unidad Centralizada de

compras de la CEAJ, el L.A. Hermilio de la Torre Delgadillo, en acompañam¡ento de la L¡c.

Laura Cristina de la Torre Aguilar, representante des¡gnada por el Órgano lnterno de Control de

la CEAJ, y del representante del Área requirente de los b¡enes, el C. Hugo Francisco Olguín

Osegueda; la presencia y participación de los licitantes: Scp Mobiliario, S.A. de C.V, SOA

lnteriorismo, S.A de C.V., Torrezam Group, S.A. de C.V. y Hoch Muebles, S.A. de C.V., dando

cuenta de ello con el registro de participantes, y el Acta de Presentación y Apertura d

Propuestas presentadas y de sus anexos de manera cuantitativa, como a continuación se cita
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DICTAMEN DE FALLO

Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
C EAJ-DA-SSG-L P L-SC C-01 5 I 2023

"ADQUISICIÓN DE MUEBLES PARA OFICINA"

De igual manera, en el acta de Presentación y Apertura de Propuestas de conformidad a lo
establecido en el punto 9.1.1 de las bases de la Licitación Pública Local Sin Concurrencia del

comité número CEAJ-DA-SSG-LPL-SCC-01512023 para la "ADQUISICIÓN DE MUEBLES PARA

OF|C|NA", se dio lectura al precio total antes de l.V.A respecto de cada propuesta de los

LICITANTES, siendo de la siguiente manera:
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6. Derivado de lo señalado en el apartado que antecede, y acorde a lo previsto en el numeral 15

de las bases para la Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité nÚmero CEAJ-DA-

ssc-LpL-scc-015t2023 para ta "ADQUISICIÓN DE MUEBLES PARA OFICINA"; los artículos

69,71 y 72 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios

del Estado de Jalisco y sus Municipios, 97 de su Reglamento; así como 1 fracción lll y 29 punto

5 de las Políticas y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes,

Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes del Organismo Público Descentralizado

"Comisión Estatal Del Agua De Jalisco", la Unidad Centralizada de Compras de la Comisión

Estatal del Agua de Jalisco, emite el presente Dictamen de Fallo, como se establece en los

siguientes:

CONSIDERANDOS:

l. Que la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, en apego a la Ley de Compras Gubernamentales,

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, convocÓ

Esta hoja forma parte del D¡ctamen de Fallo la
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'ADoutstctóN DE MUEBLES PARA oFlclNA'
celebrada el día 6 seis de diciembre del2023 dos mil veint¡trés

Página 4 de 15

(

v

ffi
,(

6 xassiuts

Jol

atr{ rYA

¡ PE.

I fE ññ

a I f,¡ tl!¡

a ña

t --l tr¡



Au. Froncio # 1726,
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DICTAMEN DE FALLO

Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
C EAJ- DA-SSG- L P L-SC C-O 1 5 I 2023

"ADQUISICIÓN DE MUEBLES PARA OFICINA"

mediante Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-SSG-LPL-
scc-015t2023 para la "ADQUISICIÓN DE MUEBLES PARA OF|C|NA", por lo que analizadas
las etapas del proceso de Licitación, conforme a la Ley en cita, y a las Bases de la Licitación, así

como la Evaluación Técnica cons¡stente en el anál¡sis técnico em¡tido por la Jefatura de Recursos

Materiales y Servicios de la CEAJ en su carácter de área requirente, así como a las Evaluaciones

Administrativa y Económica que suscr¡be la Unidad Centralizada de Compras de la Comisión

Estatal delAgua (Subdirección de Servicios Generales), que se insertan en el presente dictamen

de Fallo, integrándose el expediente correspondiente el cual obra en los archivos de este

Organismo, para todos los efectos legales a que haya lugar.

!!. Que en apego a lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Compras Gubernamentales,

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, en correlación

con el numeral 9 punto 9.1 de las Bases que rigen el presente proceso de Licitación Pública Local

Sin Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-SSG-LPL-SCC-01512023 para la "ADQUISICIÓN

DE MUEBLES PARA OFIC|NA", la Jefatura de Recursos Materiales y Servicios de la CEAJ, en

su carácter de área requirente, por conducto de su titular el C. Hugo Francisco Olguín Osegueda,

elaboró y remitió a la Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ, mediante el oficio número

CEAJ/DA/SSG/JRMS-00512023 recibido el día 30 treinta de noviembre del 2023 dos mil

veintitrés, la EVALUACIÓN TÉCNICA de las propuestas de los licitantes: Scp Mobiliario, S.A. de

C.V., SOA lnteriorismo, S.A de C.V., Torrezam Group, S.A. de C.V. y Hoch Muebles, S.A. de

C.V., la cual obra en los autos del expediente en el que se actúa, determinando lo siguiente:
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!ll.Que de acuerdo con el numeral 9 punto 9.1 de las Bases que rigen el presente proceso de

Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-SSG-LPL-SCC-

015t2023 para ta "ADQU|S|CIÓN Or MUEBLES PARA OF|C|NA", y derivado de la evaluaciÓn

técnica, la Unidad Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, por

conducto de su Titular el L.A. Hermilio de la Torre Delgadillo, en conjunto con la Jefatura de

Compras de la CEAJ, por conducto de la Mtra. Elizabeth Delgadillo Orozco y la C. Luisa Fernanda

López Saldaña, Auxiliar de Compras de la CEAJ, procedieron con la revisión cualitativa de los

documentos administrativos y legales que conforman la proposición de los licitantes que

presentaron propuestas para el presente procedimiento y que cumplen técnicamente, obteniendo

lo que a continuación se plasma:
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DICTAMEN DE FALLO

Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
CEAJ -DA-SSG-LPL-SC C-O 1 5 I 2023

"ADQUISICIÓN DE MUEBLES PARA OFICINA"

Acorde a las evaluaciones técnica y administrativa, se tiene que.

a) La proposición presentada por el Licitante "Scp Mobiliario, S.A. de C.V.", para las

partidas 1, 2, 3, 4, 5 y 6, NO CUMPLE administrativamente con los requisitos y

documentos solicitados por la Convocante en el numeral 9 punto 9.1, de las Bases de

Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-SSG-LPL-SCC-

015t2023 para la "ADQUISICIÓN DE MUEBLES PARA OFlClNA", por lo siguiente:

Relativo al Anexo 2, señala que el tiempo de entrega será de 20 días hábiles, plazo que

rebasa la fecha límite establecida por la Convocante en las bases de la licitación el cual es

a partir de la notificación del Fallo y a más tardar el día 29 veintinueve de diciembre del

2023 dos mil veintitrés.

la Convocante conforme al anexo 1

Au. Froncia # 1726,
Cotonio Moderno,
Guadotojorcr, Jotisco, México
c.P.44190.

Esta hoja forma parte del Dictamen de Fallo de la

Licitación Públ¡ca Local Sin Concurrencia del Comité
CEAJ-DA-SSG-LPL.SCC-01 5/2023

"Rooulslclóru DE MUEBLES PARA oFlclNA"
celebrada el día 6 seis de diciembre del2023 dos mil veintitrés
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Con base a lo apenas señalado, la propuesta presentada por este licitante, no es susceptible

de ser evaluada de manera económica, por acontecer el supuesto previsto en el inciso b), del

numeral 12. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS de las bases.

b) La proposición presentada por el licitante "SOA Interiorismo, S.A de C.V.", CUMPLE

técnica y administrativamente, para las partidas 1,2,3, 4, 5 y 6, con los requisitos

administrativos y legales, solicitados por la Convocante, así como a lo establecido en la

junta de aclaraciones correspondiente.

c) La proposición presentada por el licitante "Torrezam Group, S.A. de C.V.", CUMPLE

técnica y administrativamente, para las partidas 1,2,3,4,5 y 6, con los requisitos

administrativos y legales, solicitados por la Convocante, así como a lo establecido en la

junta de aclaraciones correspondiente.

d) La proposición presentada por el Licitante "Hoch Muebles, S.A. de C.V.", para las

partidas 1, 2, 3, 4 y 5, NO CUMPLE técnicamente con los requisitos solicitados por la

Convocante en el anexo 1 de las Bases de Licitación Pública Local Sin Concurrencia del

Comité número CEAJ-DA-SSG-LPL-SCC-01512023 paru la "ADQUISICIÓN DE

MUEBLES PARA OFIC|NA", debido a que:

Los bienes ofertados por el licitante, no corresponden a las características solicitadas

#
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Au. Frqnciq # 1726,
Cotonio Modernq,
Guodolojara, Jolisco, México
c.P.44]90.

DICTAMEN DE FALLO

Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
CEAJ. DA-SSG- L P L-SC C-O 1 5 I 2023

"ADQUISICIÓru OC MUEBLES PARA OFICINA"

Con base a lo apenas señalado, la propuesta presentada por este licitante, no es susceptible

de ser evaluada de manera económica, por acontecer el supuesto previsto en el inciso b), del

numeral 12. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS de las bases.

Sin embargo, por lo que respecta a la partida 6 LIBRERO, CUMPLE técnica y
administrativamente, siendo susceptible de ser evaluada de forma económica.

lV. Acto seguido y tomando en consideración las propuestas de los Licitantes que cumplen técnica

y administrativamente con lo requerido por la Convocante en las Bases de la Licitación, sus

anexos y la junta de aclaraciones, para las partidas 1, 2, 3, 4, 5 y 6, y habiendo analizado las

propuestas económicas respecto de los montos ofertados conforme a sus Anexos 3, las cuales

se presentan mediante el siguiente cuadro Económico, se obtuvo lo siguiente:

V. En mérito de lo anterior, y con fundamento en los artÍculos 66 numeral 2, 67,72 punto 1 fracciÓn

V inciso c) y fracción Vl de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y ContrataciÓn

de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y 97 fracción lV de su Reglamento, asícomo

el numeral 15 de las Bases de la Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité número

CEAJ-DA-SSG-LPL-SCC-015t2023 para ta "ADQUlSlClÓN DE MUEBLES PARA OFlClNA", se

emiten los siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Que el Licitante denominado "sOA INTERIORISMO, S.A. DE C.V.", al haber presentado

los documentos, cumplir con las especificaciones y requerimientos solicitados por la Convocante, y

por ende, cumplir con los aspectos técnicos, legales, administrativos y económicos, resulta ser la

Esta hoja forma parte del Dictamen de Fallo de la

Lic¡tación Públ¡ca Local Sin Concurrencia del Comité
CEAJ-DA-SSG-LPL-SCC-01 5/2023

"RoQulslclÓt¡ DE MUEBLES PARA oFlclNA"
celebrada el día 6 seis de diciembre del2023 dos mil veintitrés.
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Agucr Jotiscs6 Au. Froncro # 172

Cotonio Modern<
Guodotojaro, Jol
c.P.44190.

DICTAMEN DE FALLO

Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
C EAJ - DA-SS G - L PL-S C C-O 1 5 I 2023

"ADQUISICIÓru OT MUEBLES PARA OFICINA"

propuesta solvente y conveniente para la Comisión Estatal del Agua de Jalisco y para el Estado,

conforme al estudio de mercado levantado y elaborado por el Área Requirente del Organismo

Convocante, de acuerdo al criterio de evaluación previsto en las Bases del presente proceso de

adquisición; por lo que la Unidad Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del Agua de

Jalisco, por conducto de su Titular el L.A. Hermilio De la Torre Delgadillo, resuelve procedente

adjudicar y le adjudica las partidas: 1, 2,3 y 5, por un monto de $249,793.24 (docientos cuarenta
y nueve mil setecientos noventa y tres pesos 241100 moneda nacional) con IVA incluido, de

conformidad a los artículos 49,67 punto 1 fracción 11,69,71 punto 1,y72 de la Leyde Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus

Municipios, y 97 de su Reglamento.

Es de señalar, que el monto adjudicado se encuentra dentro de los parámetros establecidos en el

artículo 71 punto 1 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y 69 de su Reglamento.

Asimismo, el licitante adjudicado queda obligado con la Comisión Estatal del Agua de Jalisco a la
entrega de lo siguiente:

SOA INTER¡ORISMO, S.A DE C.V

PARTIDA CANTIDAD
UN¡DAD

DE

MEDIDA

DESGRTPCIÓN

1 4 PIEZA ESCRITORIO SEMI E'ECUTIVO

2 9 PIEZA ESCRITORIO EN "L''

3 6 PIETA MESADETRABA'O

5 22 PIEZA SILI.A

LUGAR DE ENTREGA
Arenida Francia número 1726,enla

Colonia Moderna, de esta Ciudad

FECHA DE ENTREGA

A partir de la notificación del Fallo y a

más tardarel dia29 wintinuerc de
diciembre del2023 dos milwinütrés

Ánrn
Dirección de Abastecimiento y

Operación de Organism os

Lo anterior, en las cantidades, plazos y lugar de entrega de conformidad con lo previsto en el Anexo

1 (Carta de Requerimientos Técnicos)de las bases de la licitación, su propuesta, lo correspondiente

a la junta de aclaraciones y lo que se establezca en el contrato y orden de compra, respectivam

Esta ho.ia forma parte del D¡ctamen de Fallo de la
Lic¡tación Públ¡ca Local Sin Concurrencia del Comité

cEAJ-DA-SSG-LPL-SCC-0 1 5/2023
"eooulstclÓru DE MUEBLES PARA oFlclNA"

celebrada el día 6 seis de diciembre del2023 dos mil veintitrés.
Pág¡na l0 de 15
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AguoJotisco6
DICTAMEN DE FALLO

Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
C EAJ- DA-S SG- L P L-S C C -O 1 5 I 2023

,ADQUISICIÓN DE MUEBLES PARA OFICINA'

El licitante , conforme alAnexo 7 de Declaración de Aportación Cinco al Millar para el Fondo lmpulso
Jalisco, manifestó que NO es su voluntad, realizar la aportación de cinco al millar.

SEGUNDO. Que el Licitante denominado "HOCH MUEBLES, S.A. DE C.V.', al haber presentado

los documentos, cumplir con las especificaciones y requerimientos solicitados por la Convocante, y
por ende, cumplir con los aspectos técnicos, legales, administrativos y económicos, resulta ser la
propuesta solvente y conveniente para la Comisión Estatal del Agua de Jalisco y para el Estado,

conforme al estudio de mercado levantado y elaborado por el Área Requirente del Organismo
Convocante, de acuerdo al criterio de evaluación previsto en las Bases del presente proceso de

adquisición; por lo que la Unidad Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del Agua de

Jalisco, por conducto de su Titular el L.A. Hermilio De la Torre Delgadillo, resuelve procedente

adjudicar y le adjudica la partida: 6'por un monto de $17,748.00 (diecisiete mil setecientos
cuarenta y ocho pesos 00/100 mon'eda nacional) con IVA incluido, de conformidad a los

artículos 49,67 punto 1 fracción ll, 69, 71 punto 1,y72 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y 97 de su

Reglamento.

Es de señalar, que el monto adjudicado se encuentra dentro de los parámetros establecidos en el

artículo 71 punto 1 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y 69 de su Reglamento.

Asimismo, el licitante adjudicado queda obligado con la Comisión Estatal delAgua de Jalisco a la
entrega de lo siguiente:

}IOCH MUEBLB, S.A. DEC.V.

PARTIDA CANTIDAD

UNIDAD

DE

MF§DA
tESCRIPclÓN

6 3 PIEZA LIBRERO

LUGAR DE ENTREGA
Arenida Francia número 1726, enla

Colonia lv'loderna, de esta Ciudad

FECHADE ENTREGA
A partir de la notificación del Fallo y a

más tardar el dÍa 29 leintinueve de
diciem bre del 2023 dos mil \e¡ntitrés

AREA
Dirección de Abastecimiento y

Operación de Organism os

Esta hoja forma parte del Dictamen de Fallo de la
Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Com¡té

CEAJ-DA-SSG-LPL-SCC-O 1 5/2023
"nooutslclót DE tvluEBLES pARA oFrcrNA"

celebrada el día 6 sers de diciembre del 2023 dos mil ve¡ntitrés.
Página 11 de 15
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Lo anterior, en las cantidades, plazos y lugar de entrega de conformidad con lo previsto en el Anexo

1 (Carta de Requerim¡entos Técnicos) de las bases de la licitación, su propuesta, lo correspondiente

a la junta de aclaraciones y lo que se establezca en el contrato y orden de compra, respect¡vamente.

El licitante , conforme al Anexo 7 de Declaración de Aportación Cinco al Millar para el Fondo lmpulso

Jalisco, manifestó que NO es su voluntad, realizar la aportación de c¡nco al millar.

CUARTO. Por cuanto hace al participante denominado "SCP MOBILIARIO, S.A. DE C.V.", la Unidad

Cenfalizada de Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, por conducto de su Titular, el

L.A. Hermilio De la Torre Delgadillo, resuelve desechar y desecha la propuesta para las partidas 1,

2,3, 4, 5 y 6, por no cumplir con el anexo l, y los requisitos sol¡c¡tados por la convocanle en el

numeral 3, de acuerdo a las consideraciones establecidas en la evaluación administrativa,

contemplada en el CONSIDERANDO lll de este dictamen de fallo, por deven¡r las causales previstas

en el numeral 12 incisos b) de la Licitación Públ¡ca Local Sin Concurrencia del Comité número

CEAJ-DA-SSG-LPL-SCC-o15/2O23 pata la "ADQUISICIÓN DE MUEBLES PARA OFlClNA".

QUINTO. De conformidad a lo previsto en el artículo 71 punto 'l de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Jalisco y sus

Municipios, se DECLARA DESIERTA la partida 4, debido a que la propuesta económica de los

licitantes "SOA INTERIORISMO, S.A. DE C.V." y "TORREZAM GROUP, S.A. DE C.V.", resulta

superior en un 10% respecto de la media del precio arrojado por la investigación de mercado

realizada por el área requrrente de los bienes.

SEXTO. Procédase a la formalización de los contratos y/o formalización de las órdenes de compra

respectivamente, con los licitantes adjudicados "SOA INTERIORISMO, S.A. DE C.V." y "HOCH
MUEBLES, S.A. DE C.V.", en el presente proceso. Por lo que los lic¡tantes adjudicados, deberán
formalizar las obligaciones adquiridas mediante la suscripción del contrato correspond¡ente
conforme al artículo 76 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenac¡ones y Contratación de

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículo 101 de su Reglamento, razón por la cual,

con esta notificación del dictamen de fallo, las obligaciones que de esta derivan, serán ex¡g¡bles

Au. F¡oncio # 172ó.

Cotonio Modernq,
Guodolojoro. Jolisco, Méxic(
c.P 44190.

Eslá hoja forma pa(e del Dictamen de Fallo de la
Licltación Pública Local Sin Concurenciá del Comilé

cEAJ-DA-SSG-LPL,SCC-01 5/2023
'ADoursrctóN DE MUEBLES PARA oFtctNA"

celebrada eldiá 6 seis de diciembre del 2023 dos mil veintitrés.
PáEiña 12 de 15
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OICTAMEN DE FALLO

L¡c¡tación Pública Local Sin Concurrenc¡a del Comité
CEAJ-DA-SSG-LPL.SCC-o1 5/2023

"ADOUISICIÓN DE MUEBLES PARA OFICINA"

TERCERO. Por cuanto hace al part¡cipante denominado "TORREZAM GROUP, S.A. DE C.V.", para

las partidas 1 , 2, 3, 4, 5 y 6, la Unidad Centralizada de Compras de la Com¡sión Estatal del Agua de

Jalisco, por conducto de su Titular, el L.A. Hermilio De la Torre Delgadillo, resuelve no adjudicar
por ofertar un costo super¡or a de los l¡citantes adjudicados, tal y como se advierte de la
evaluación económica plasmada en el CONSIDERANDO lV de este Dictamen de Fallo.

@
{gtisco



Au. Frsnciq # 1726,
Colonio Moderno,
Guadolojorq, Jqlisco, Méxi<
c.P.44'190.

DICTAMEN DE FALLO

Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
C EAJ -DA-SSG.L PL-S C C-O 1 5 I 2023

"ADQUISICIÓN DE MUEBLES PARA OFICINA"

conforme a las bases de la convocatoria y sus anexos, la junta de aclaraciones, y su propuesta, en

las cantidades, plazos, términos, especif¡caciones y características solicitadas por la Convocante.

SÉPT¡MO. Con base al artículo 52 de la Ley, se verificó en la página

httos://compras.ialisco.oob.mx/proveedores/sancionados si los licitantes a los que se les adjudican

las partidas de este proceso de contratación, se encuentran inhabilitados, arrojando el sistema que

no existen proveedores sancionados bajo esos nombres, tal como se muestra a continuación:

Q aa-r.i".'o.8. @IÉ b&col@ Mü Y T-tiFsúl6 h.ñ. e Cio

Jolisco

Proveedores s«rncionodos

@l9I*:1.1.*. s¡.áCv. i s"*"'

() **''-.-.'u'

rr!,ñt¡ r tlv¡. -. E.

No existen proveedores ptrro mostror

tE Pffi&@¿ k- I-thÉsd hd.- Cñ¡ @
Jolisco

Proveedores soncionodos

@l r,.ut,,,r't,* sA d.cv.l.

Pa§,¡. l/(tvor ,u, @ n"-r-

No existen proveedores poro mostror

En caso de incumplimiento de los proveedores adjudicados, se les harán efectivas las sanciones
señaladas en las Bases del presente proceso, en la Ley y su Reglamento

Esta hoja forma parte del Dictamen de Fallo la
Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité

CEAJ-DA.SSG-LPL.SCC-O I 5/2023
"ADQUISIcIÓN DE MUEBLES PARA OFICINA,

celebrada el día 6 seis de diciembre del 2023 dos mil veint¡trés.
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Au. F¡qncio # 172ó,

Cotonio Moderno.
Guodotoioro. Jcrtisco, Méxicr
c.P 44190.

DICTAMEN DE FALLO

L¡c¡tación Públ¡ca Local Sin Concurrencia del Comité
CEAJ.DA-SSG-LPL-SCC.O 1 5/2023

"ADQUISICIÓN DE MUEBLES PARA OFICINA"

OCTAVO. Notifíquese el presente Dictamen de Fallo a los Lic¡tantes adjud¡cados, en los términos

del artículo 69, apartado 4, de la Ley, asimismo quedará publicado en la página web de la

Convocante, y se fijará un ejemplar del mismo en la Oficina de la Unrdad Centralizada de Compras

de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, ubicada en la Direcc¡ón de Administración de la CEAJ,

en el domicil¡o de la finca marcada con el número 1377 de la Avenida Alemania, en la Colonia

Moderna, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190, por un térm¡no no menor de 10 días naturales, s¡endo

exclus¡va responsabilidad de los l¡c¡tantes enterarse de su contenido y obtener copia del mismo, sin

perjuicio de que la Convocante pueda hacerles llegar el fallo mediante correo electrónico en la

dirección proporcionada en su Anexo 4.

NOVENO. Se señala la Oficina del Titular de la Unidad Centralizada de Compras (Subdirección de

Servicios Generales) de la Dirección de Adm¡nistración de la "CONVOCANTE", ubicada en la finca

marcada con el número 1377 de la Avenida Alemania, en ta Colonia Moderna, Guadalajara, Jalisco,

C.P. 44'190, para la firma de la Orden de Compra y contrato.

DÉCIMO. Se levanta asimismo, la presente acta de conformidad con los artÍculo 23,24 y 31 de la

Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de

Jalisco y sus Mun¡c¡p¡os, las consultas, asesorías, análisis, op¡nión, or¡entación y resoluciones que

son emitidas por esta Un¡dad Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco,

son tomadas considerando única y exclusivamente la información, documentación y dictámenes

que los sustenten o fundamenten y que son presentados por parte de los Licitantes y Serv¡dores

Públicos a quienes corresponda, siendo de quien los presenta la responsabilidad de su revisión,

acciones, veracidad, faltas u omisiones en su contenido.

Así Io resolvió, la Comisión Estatal del Agua de Jalisco a través de la Unidad Centralizada de

Compras, estando de acuerdo con lo propuesto y acordado, f¡rmando para constanc¡a los que en

ella intervinieron y quisieron hacerlo, concluyendo el presente Dtctamen de Fallo a las 14:30 catorce

horas con treinta minutos del día de su inicio.

Continúa hoja de firmas:

fEsta hoja forma pane del Dictamen de Fallo de la

Liciteción Pública Local Sin Concurencia del Comité
cEAJ-DA-SSG-LPL-SCC-01 5/2023

.ADOUISICIÓN OE MUEBLES PARA OFICINA.

celebradá el día 6 seis de diciembre del 2023 dos mil veinlitrés.
Página 14 de 15
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DICTAMEN DE FALLO

Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
C EAJ- DA-SSG- L PL-SC C-01 5 I 2023

..ADQUISICIÓru OC MUEBLES PARA OFICINA"

FIN DEL DICTAMEN DE FALLO

Au. Frcrnci<r # 1726,
Colonio Modernq,
Guodotojoro, Jolis
c.P.44'190.

Esta hoja forma parte del D¡ctamen de Fallo de la

Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
CEAJ-DA-SSG-LPL-SCC-01 5/2023

,EOOUISICIÓN DE MUEBLES PARA OFICINA"

celebrada el día 6 seis de diciembre del2023 dos mil veintitrés'
Pá8ina 15 de 15

POR LA CONVOCANTE
L

NOMBRE Ánm DE ADScR¡Pc¡óN F

{^,
L.A. Hermilio de la Torre

Delgadillo.

Subdirección de Servicios Generales y
Unidad Centralizada de Compras de la

CEAJ, hW
Mtra. Elizabeth Delgadillo

Orozco.
Jefatura de Compras Gubernamentales de

la CEAJ.

C. Luisa Fernanda López
Saldaña.

Auxiliar de compras de la CEAJ

POR EL AREA REQUIRENTE

NOMBRE Ánee DE ADScRrPctóN

LM Hugo Francisco Olguín
Osegueda

Jefatura de Recursos
Materiales y Servicios

POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

Lic. Laura Cristina De la Torre
Aguilar.

Representante del Órgano
lnterno de Control de la

Comisión Estatal delAgua de
Jalisco.

REPRESENTANTE EN LOS PROCESOS DE ADQU ISIC¡Óru SIN CONCURRENCIA DEL

COMITÉ ANTE LA CEAJ.

Lic. Paris González Gómez.
Representante del Consejo
de Cámaras lndustriales de

Jalisco.
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